
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA o RELATIVA No.20-0744 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIAN RICAURTE SANTANA y OTRA 

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                        Dando cumplimiento a lo ordenado en el fallo 
de tutela No.11001310301120230010800 proferido por el Juzgado 11 

Civil del Circuito de esta ciudad el 30 de marzo de la presente anualidad 
y que nos fuere notificado el 31 de marzo del año en curso, procede el 

Despacho a referirse respecto de las pruebas documentales deprecadas 
por el extremo demandado, específicamente las tres grabaciones de 

comunicaciones telefónicas sostenidas por el demandante, su señor padre 

y hermana, las cuales quedan de la siguiente manera: 
 

                                         PRUEBAS DOCUMENTALES A CARGO DE LA 
PASIVA: 

 
                                        De conformidad con lo normado en el art.168 

del C. G. del P., se rechazan de plano las tres grabaciones de 
comunicaciones telefónicas sostenidas por el demandante JOAN 

SEBASTIAN RICAURTE SANTANA, su señor padre JUAN DE JESUS 
RICAURTE RODRIGUEZ y su hermana demandada SONIA MILENA 

RICAURTE SANTANA, por inconstitucionales al haber sido obtenidas de 
manera ilícita, sin la autorización del actor, vulnerando sus derechos 

fundamentales a la intimidad y al debido proceso. 
 

                                         En firme el presente proveído, ingresar el 

expediente al Despacho para señalar nuevamente fecha y hora en aras 
de adelantar las etapas previstas en los arts.372 y 373 del Código General 

del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE, 
-2- 

  
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 
 

 

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÀ D.C. 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado No._____ hoy once 

(11) de abril de dos mil veintitrés (2023)                                               

SAÚL ANTONIO PÉREZ PARRA 

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bogotá D.C., abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Ref: DECLARATIVA DE SIMULACIÓN ABSOLUTA o RELATIVA No.20-0744 
DEMANDANTE: JOAN SEBASTIAN RICAURTE SANTANA y OTRA 

DEMANDADO: SONIA MILENA RICAURTE SANTANA y OTROS 
 

                                        Se ordena oficiar al Juzgado 11 Civil del 
Circuito de esta ciudad, con el fin de informarles que en proveído de esta 

misma data se dio cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela 
No.11001310301120230010800 allí proferido el 30 de marzo de la 

presente anualidad y que nos fuere notificado el 31 de marzo del año en 
curso. 

                                               

CÚMPLASE, 
-2- 

 
FRANCISCO ÁLVAREZ CORTÉS 

Juez 
 

 
 

 


